
üI AREA OE COHESION SOCIAL
mjP
ReÍr XUVENTUDE
Asunto: convenio colaboracion arde lucus 2023

De otra pále, Don Gonzalo María Murillo de Torres. con DNI núm.08813031Y
en su calidad de Apoderado de la mercantil GESTIÓN Y TECNICAS DEL
AGUA,S.A. con NIF A78139755, con domic¡lio en la calle Rosario Pino 14-16,28020
de Madr¡d.

Concello de lugo

En Lugo, a 23 de MARZO de 2023

REUNIDOS

De una parte, Don Mauricio Repetto Morbán, con DNI número 34317604V,
en nombre y representación del Excmo. Concello de Lugo (en adelante Concello),
con NIF P-270280GJ, y domicil¡o en P'aza Ma¡or s/n, actuando en calidad de
Concelleiro de Xuventude e Deportes, conforme a las atribuciones que le son
otorgadas por el articúlo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
bases de régime local, y en virtud de la delegación de compelencias según el
Oecrelo 2973!202'1 de 16 de abril de 2021, do Libro Unico de Resoluciones.
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MANIFIESTAN

Que el Excmo. Coñcello de Lugo, como lodos los años, pone en marcha la XXll
edición de A¡Ce Lucus, una fiesta de recreación histórica que devolverá a la ciudad de
Lugo a la época del lmperio Romano (siglo l-ll d.C.). El A¡de Lucus recuerda la

fundación de la c¡udad dentro del incomparable marco histórico que proporciona la

Muralla de Lugo, declarada Patrimonio de la Human¡dad por la UNESCO en el año
2000, y es una oportunidad para acercarse al pasado romano de Lugo, y conocer su

h¡storia. Desde hace años esta flesta ha ido cobrando importancia al coniugar cultura y

oc¡o, y se ha convertido en un referente a nlvel nac¡onal, como lo demueslra su gran

repercus¡ón med¡ática y de afluenc¡a de público. En el año 2011. décimo an¡versario

de Ia f¡esta, la Xunta de Galicia le concedió el titulo de Fiesta de lnterés Tür¡st¡co

Gaflego, siendo en el año 2017 declarado fiesta de interés turístico nacional.
El art. 48.3 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del sector
público, perm¡te lá suscripción de convenios con el fin de mejorar la eficiencia de Ia
gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos,

contribuir a Ia real¡zación de actividades de util¡dad públ¡ca y cumplir con la

legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad lnanciera. V¡sto el interés
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. CONCELLO DE LUGO Y
LA ENTIDAD GESTIÓN Y TÉCNICAS DEL AGUA, S.A. PARA LA
CELEBRACIÓN OEL ARDE LUCUS 2023

Ambas partes se reconocen la capacidad mulua para subscribir el presente
CONVENIO DE COLABORACIÓN, Y

MURALLA
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de la entidad GESTIÓN T TÉCNICAS DEL AGUA,S.A. por colaborar con el
Concello de Lugo en el desarrollo de la XXI edic¡ón de Añe Lucus, ambas partes
acuerden firmar este Convenio de Colaboración, acogiéndose al al. 47.2.c) de la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen iuridico del sector público, que permite
los conven¡os entre una Adm¡n¡stración Pública u organ¡smo o entidad de derecho
público y un suieto de Derecho privado, y al al. 25.1 de la Ley 4912002, de 23 de
diciembre, de Régimen Uscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos
fiscales al mecenazgo, y

TERCERO.- Por su parte, el Concello de Lugo incluirá los logotipos de la entidad
GESTIÓN Y TECNICAS DEL AGUA,S.A. en los carteles y pfogramas reatizados
con mot¡vo del Ade Lucus, y difund¡rá por todos los med¡os de comunicación que
util¡ce para la difus¡ón de la flesta, la particlpación de la entidad colaboradora en
ella. Al flnalizar el Arde Lucus, el Concello envtará a la ent¡dad colaboradora un
doss¡er informat¡vo y recop¡latorio de las activ¡dades realizadas durante la misma.

/ CUlnfO.. El ¡ncumplim¡ento de cua¡quiera de las cláusulas de este Convenio de
colaboración dará lugar a la rescisión ¡nmed¡ata de la obligaciones contraidas por

, las partes. Será causa de ext¡nc¡ón del Convenio ¡gualmente las expuestas en el
art. 51.2 de la Ley 40/2015.

UINTA.- Este Convenio tiene la consideración de Convenio de colaboración, y no
constituye eo ningún caso contrato de patrocinto ni de prestación de seNicios. Su
régimen jurid¡co será el conten¡do en la s¡gu¡ente legislación:

- Ley 7/1985, de 2 de ebril, Reguladore de las Bases del Régimen Locat.
- Ley 49/2002, de 23 de d¡c¡embre. de Régimen fiscat de las entidades sin fines

lucrativos y de los incentivos f¡scales al mecenazgo.

CONVIENEN

PRIMERO,- El objeto de este convenio es la colaboración económica, sin carácter
exclusivo, por parte de la entidad GESTIÓN Y TECNICAS DEL AGUA,S.A. de la
XXll edición de Arde Lucus, que se celebrará entre los dias 22al 25 de lunio de
2023. La celebración de la fiesta, entendida como promoc¡ón y prestación de un
servicio públ¡co que contribuye a satisfacer las neces¡dades y aspiraclones de la
comunidad vecinal, es competencia del Concello de Lugo, según el art. 25 de la Ley
7/1985, de 2 de abr¡|, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

SEGUNDO,- Como parte de esta colaboración, la ent¡dad GESTIÓN Y TÉCNICAS
DEL AGUA,S.A. flnancia, mediante la entrega de la cantidad de 18.000 €
(DIECIOCHO MIL EUROS), Ios gastos ejecutados y asum¡dos por el Concello en la
celebración del Arde Lucus. Dicha cantidad se ingresará en la cuenla del Concello
de Lugo número ES59 2080/0101/ 56/3110000947, siempre con carácter prev¡o al
inicio de las actividades y preferiblemente a la firma del convenio.
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Ley 39/2015, de I de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las
Admin¡straciones Públicas.
Ley 4012015. de 1 de octubre, de Rég¡men juríd¡co del sector públ¡co.

SEXTO.- Las dudas que se presenlen en la interpretación y ejecución de este
Conven¡o de colaboracrón serán resueltas por una Comisión Mixta integrada por
dos miembros de cada una de las partes. En el caso de que persista la
d¡screpancia, ésta será resuelta por la Excma. Sra. Alcaldesa, cuya resolución
pondrá fin a la vía administrativa y podrá ser ob.jeto de los recursos
correspond¡entes.

SÉPTIMO.- Este Coñvenio no será prorrogable, y estará en vigor desde la fecha de
su firma hasta el 25 de iunio de 2023

OCTAVO. - Las partes están comprometidas con el estr¡cto cumpl¡miento de la
normativa, así como con unos altos estándares de honest¡dad en sus relaciones
profesionales y comprom¡sos. Este convenio se realiza sin ninguna otra final¡dad o
intenc¡ón de ventaja inapropiada, se hace sin impos¡c¡ón de tercero y con la única
final¡dad de colaborar con el ¡nterés general del municip¡o

En ningún caso se debe enlender que este convenio tenga otras final¡dades que
vayan en contra de los valores de integr¡dad y tolerancia cero frente al soborno.

Por todo lo expuesto, f¡rman las partes el presente acuerdo, en prueba de
conformidad en la fecha arriba expresada.
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